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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitió de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIÓN*

Anundos, Unea o fraotíón, sds peseta»
Para Madrid.

—
Trimestre, 45 pesetas ; semestre, 90,

y un año, 180.
Fuera de, Madrid.

—
Trimestre, 50 pésetes j^^^B

100, y un 200. a^^^^^^^^^^^^^H
Las líneai se miden por el total del espacio que'ocup» •» **-tafe

Administración y Talleres
semes-

Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.

—
Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

n«:;^n::;t»:«:«tu;«n:tn«Kn«nn¿t;ana««::L't:«ai
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-'
tración, con inclusión del importe por giro postal.

I Número corriente : Una peseta^

Número atrasado :1,50 peselm

Diputación Provincial habiendo quedado expuestas al público
durante el plazo de quince días para que
puedan ser examinadas por los legítimos
interesados en las mismas, y a deetos de
los artículos 694 y 696 de la vigente ley
articulada de Régimen Local,

finca de Propios «Vallé de Valdecasi-
llas», y adjudicar definitivamente el re-
mate a don Florentino Mingo Guinea,
por el precio de 14.100 kilos de trigo
anuales.

pales aprobadas por el mismo para el año
*953-

de Madrid El Berrueco, 3 de .septiembre de 1952El Alcalde, Lucio Montero.
(G. C.-*3.663) (O.—20.195)secretaría.

—
Sección de Hacienda

Aranjuez, 8 de septiembre de 1952.
—El

Alcalde, C. Richer López.
Intervención

ANUNCIO 2.
—-Aprobar documentos de pago im-

portantes 10,00, 10,00, 15,00 y 69,00 pe-
setas, con cargo, respectivamente, a los
conceptos 46, 46, 24 y 62 del vigente pre-
supuesto ordinario.

SERRANILLOS DEL VALLE
Instruido expediente de suplemento de

crédito sin transferencia, para atender alpago de obligaciones cuyo detalle cons-
ta en aquél, se hace público para que du-
rante el plazo de quince días puede ser
examinado en la Secretaría de este Ayun-tamiento, a efectos de reclamaciones.

En cumplimiento de lo que preceptúa,
en su artículo 664, la vigente ley de Ré-

11
Local, queda de manifiesto, en la

ón de Hacienda de esta Secretarla,
ilazo de quince días hábiles, con-
a partir de la publicación del pre-

(G. C—3.662) (O.
—

20.190)

£ime¡

Aprobadas las Ordenanzas municipa-
les que han de regir en este Munidpio
durante d año 1953, se encuentran ex-
puestas al público en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento, por el término de quinr
ce días, con el fin de oír redamadones.

CHAPINERÍA

Colmenar de Oreja, i.° de septiembre
de 1952.

—. El Secretario accidental,
T. Roldan.

ite anuncio en el Boletín Oficial de
provincia, a efectos de pública expo-
ión y de reclamaciones que, en su

Serranillos dd Valle, 2 de .septiembre
de i952.-^El Alcalde, Julián Caballero.

[G. C—3.639H
ROBLEDILLO DE LAJARA

(X—1.471)

so, puedan, ser formuladas, el expe-
ente incoado a efectos de incorporar al

:epto núm.. 57, en el artículo cuar-
capítulo VI, del vigente Presupuesto
Gastos, un suplerrtento.de crédito,
importe de 558.000 pesetas, para in-
tentar, según lo acordado por el Pie-
de esta Corporación, en sesión cele-
la el día 11 del actual, la dotación,en armonía con lo dispuesto por la
-lar de la Dirección General de Ad-
istración Local dé 15 de octubre de
1, y acuerdo adoptado por esta Cor-
ición Provincial, en sesión de 7 de
sto próximo pasado, será aplicada a
Sfacer las diferencias de los sueldos
solidados de su personal, durante el

I
trimestre del presente ejerdcio,
tío el importe de la paga extraor-
de 18 de julio del corriente año;

tnto de crédito cuyo importe ha-
Iser obtenido del remanente de la
lión del ejercicio de 1951.|ie se hace público para general

Chapinería, a i.° de septiembre ó)e
1952.

—
pEI Alcalde (Firmado).

(G. C—3.6&7JB
VILLAREJO DE SALVANES

(°-—20.194)
Aprobadas por el Ayuntamiento de es-

ta localidad las Ordenanzas de exaccio-
nes municipales que han de regir en el
próximo ejercicio de 1953, quedan ex-
puestas al público por término de quince
días a efectos de reclamadones, confor-
me prescribe el artículo 694 de la ley de
Régimen Local.

(G. C.-P3.659) (O.—20.187) Habiendo sido aprobado por el Ayunta-
miento en pleno el Presupuesto extraor-
dinario formado para la compra del solar
denominado aElCastillo», queda expues-
to al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de quince días,
contados desde la fecha del presente edic-
to en el Boletín Oficialdé la provincia,
al objeto de oír redamaciones.

OTERUELO DEL VALLE
Aprobadas por este Ayuntamiento las

Ordenanzas de exacciones y servicios pa-
ra el año 1953, se hallan expuestas al pú-
blico en la Secretaría de este Municipio
por plazo de quince días, durante los
cuales se admitirán redamaciones de los
interesados legítimos, en cumplimiento a
to que determina el artículo 694 de la
ley de Régimen Local.

Robledillo de la Jara, a 1 de septiem-
bre de i952.^El Alcalde, Juan Ramírez.

(G. C—3.636) (O—20.156)trun Villarejo de Salvanés, 5 de septiembre
de 1952.-,El'Alcalde, P. A.(Firmado).

(G. C—3.669) (O.—20.192)
VILLAMANRIQUEDE TAJO

Oteruelo del Valle, i,° de septiembre
de 1952.

—El Alcalde, Julián Canencia.
Instruido expediente de habilitación de

crédito sin transferencia para prender al
pago de obligaciones cuyo detalle cons-
tan en aquél, se hace público que se ha-
lla expuesto dicho expediente en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días, a los efectos de oír
reclamaciones.

CANENCIA DE LA SIERRA
(G. C.-3.658) (0.^20.186) Eidía 30 de septiembre actual tendrán

lugar en esta Casa Consistorial, bajo la
presidenda del señor Alcalde o Concejal
en quien delegue, las subastas que se
detallan a continuación:

COLMENAR DEL ARROYO
'Aprobadas las Ordenanzas municipa-

les que han de regir en este Municipio
durante el año 1953, sé encuentran ex-
puestas al público en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento, por el término de quin-
ce días, con el objeto de oír reclama-

Villamanrique de Tajo, a 4 de septiem-
bre de 1952.^El Alcalde (Firmado).

Los pastos del monte denominado So-
lana y otros, año forestal de 1952. a 1953,
cuya superfide es de 750 hectáreas, para
3.000 lanares, 250 cabrio, 250 vacuno y
20 mayores. Tipo de tasación: 37.000 pe-
setas.

(G. C—3.666) (O.— 20.198)
amiento.
'drid, 12 de septiembre de 1952.

—•

ecretario accidental, Juan Luis de
n Tobalina.

cíones COLMENAR VIEJOColmenar del Arroyo, a ide septiem-
bre de 1952.

—El Alcalde, Emiliano Car,
vajaÜ

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 664, en relación con el 655 de la
ley de Régimen Local, se expone al pú-
blico por quince días hábiles, durante los
cuales se admitirán las reclamaciones que
se presenten, la habilitación de crédito
número 1 del actual Presupuesto de 1952,
aprobada en principio por esta Corpora-
ción municipal.

A las once, la de leñas de roble de!
monte Solana y otros, tranzón primero
de los Caños, cuyo volumen es de 620
metros cúbicos, bajo el tipo de licitación
de 28.662,60 pesetas.

(G.—1.423) [G. C—3.656) (O.—20.184)

LAS ROZAS DE MADRID

AYUNTAMIENTOS De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 604- de la ley de Régimen Local
de 16 de diciembre de 1950, quedan ex-
puestas al público en la Secretaría de es-
té Ayuntamiento para oír reclamacio-
nes, durante el plazo de quince días, a
contar de la fecha de publicación de es-
te edicto en el Boletín Oficial de la
provincia, las Ordenanzas de imposición
de exacciones para el ejercicio de 1953.

Todos aquellos que deseen tomar par-
te en esta subasta última han de en-
contrarse provistos de los certificados
profesionales correspondientes y hojas de
compras de los anexos al mismo que
deseen utilizar.

COLLADO VILLALBA
te el plazo de quince días habí-
an expuestas en la Secretaría de
mtamiento, a efectos de su exa-

Colmenar Viejo, 4 de septiembre de
1952.

—
El Alcalde, Antonio Torres.

(G. C—3.665) \u25a0 O—ao.i97)a formulación de las redamacio- Las proposiciones para estas subastas
se presentarán en pliegos cerrados y
reintegrados con arreglo a la ley del Tim-
bre hasta una hora antes de la celebra-
ción de las mismas, y en las horas de
oficina de los días hábiles. A las propo-
siciones se acompañará el resguardo que
acredite haber constituido en Depositaría
municipal el 5 por 100 dd tipo de lici-
tación como fianza provisional. La fian-
za definitiva será del 10 por 100 dd im-
porte total de la adjudicación.

Estas subastas se celebrarán bajo tos
pliegos de oondidones facultativos y eco-
nómicos que se encuentran de manifies-
to en la Secretaría de este Ayuntamiento.

í"e puedan producirse, las Ordenan-
iscales de este Ayuntamiento quen de regir en el próximo ejercicio

omico de 1953.
-jkm Yil,alba> a 6 te septiembre de• t.1 Alcalde, J. Antonio Martín.'L

—
3-66i) (O.—20.189)

Se halla expuesto al público por quin-
ce días, a efectos reclamatorios, en esta
Secretaría municipal, el expediente de su-
plemento de crédito sin transferencia al
Presupuesto irdihario actual.

Las Rozas de Madrid, 5 de septiem-
bre de 1952.

—
El Alcalde (Firmado).

(G. C—3.655) (O.— 20.183)

COLMENAR DE OREJA El Berrueco, 3 de septiembre de 1952
El Alcalde, Lucio Montero.

(G. C—3.664) (O.—20.196)
Extracto de los acuerdos adoptados

por la Comisión Permanente en la sesión
ordinaria de 28 de agosto de 1952, en se-
gunda convocatoria :

ARANJUEZ
juntamiento de Aranjuez, en se-

coa^T celebrara el día 2 dd actual,

na w° prorr°g r̂. sin modificación*Vi
'
as °rdenanzas de exaccio-

s¡
' ôr.en el presente ejerddo, parasan rigiendo durante el año 1953,

Se hallan de manifiesto al público, a
efectos reclamatorios, por quince dias, en
el tablón de anuncios de este Ayuntamien-
to, las Ordenanzas de exacciones munid-

Hacienda
i.—Declarar válido eí acto de subasta

cdebrada para el arrendamiento de la
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47-i9I5; Alcalá; coacción; Santiago
Pereira Namamais; 27-5-1916.

239-19.15; Alcalá; hurto; 27-5-1916.
267-1915 ;Alcalá ;denuncia ;20-3.-1916.
71-1915; Escorial; lesiones; Esteban

Bartolomé Panadero; 26-9-1916.
38-1915 ; Escorial ; infracción ley de

Caza; Pablo Rodríguez Sanz y otro;

14.1-1915; Escorial; lesiones;

22-8-1916.
124-1915 ; Escorial ; infracción ley de

Caza; Gabino Silva Carrión ; 21-8-1916.
90-1915; Alcalá; suicidio; 19-8-19.16.
105-1915 ;Escorial; amenazas; Benito

Herrero Baeza y.otro; 19-&-1916.
1.003

-
1914 ;' Centro ; intoxicadón ;

7-4-1915. \u25a0 -,

5-1915 ;Centro; intoxicación ;6-4-1915.
17-1915; Centro; lesiones; 7-4-1915.
1.016-1914 ; Centro ; estafa ; 7-4-1915.
25-1915; Centro; rapto; 5-4-1915.
1.012-1914; Centro; hurto; 7-4-1915.
911-1914; Centro; estafa; 5-4-1915-.

3-1915; Getafe; lesiones; 20-4-mjr
207-1914; Getafe; lesiones; 20-4-iai-77-1906; Getafe; estafa ;Domingo aTvarez López y otros ; 26-7-1915.
210-.1914 ;Getafe ;violación ;24

-
4
-
1Qlc

194-1914; Getafe; muerte; 24-4-^.r608-1914; Centro; injurias; Basilio ATvarez Rodríguez ;12-4-1915.
1.060-1914; Centro; estafa; 5-4-10,.894-1914; Centro, estafa; 7-4-iQif3-1915; Centro; estafa; 7-4-imr
1-1915; Centro; hurto; 7-4-i9Ir
200-1914; Getafe; muerte; 24-4-10,,
229-1914; Getafe; aborto; 24-4-10,-
174-1914; Getafe ; lesiones ;24-liqi-'
315-1914 ;Getafe ;lesiones ;24-4-!^-'

Si alguna subasta quedase desierta se
«debrará una segunda el día 7 de oc-
tubre próximo, a las mismas horas, sitio
y tasadón.

Canencia, 1 de septiembre de 1952.
—

•

El Alcalde (Firmado).

618-1915; Hospicio; lesiones ;

11-10-1916.
788-1915; Latina; lesiones; 18-9-1916.
773-1915; Latina; lesiones;

23-10-1916."601-1915; Hospido; estafa; 29-9-1916.
585-1915; Hospicio; desobediencia;

19-9-1916.
548-1913; Hospicio; retención;

12-9-1916.
427-1915; Hospicio; muerte; Joaquín

Pérez Belda y otro; 8-1-1916.
57-1915 ; N a v a 1c a rncro;^^^J

22-7-I9IÓB

Las Ordenanzas de exacciones munici-
pales aprobadas por este Ayuntamiento
y que han de regir en este término mu-
nicipal durante el ejercicio de 1953, que-
dan expuestas al público por espacio de
quince días, a tos efectos de oír recla-
maciones.

robo;

Canencia, ide septiM^^^^^M
El Alcalde (Firmado ).|

(G. C—3.647)
, HUMANES DE MADRID

:mbre de 1952-
— •

595-1915; Hospicio; ,muerte;
28-8-1916.

55-'i9I6; Hospicio ; amenazas ;

20-10-1916H (Concluirá.)
(icio; robo; 28-8-1916.

W486-1915; Hospicio; retención; Polo-
nia Ventosa González; 25-10-1916.. La subasta pública para el aprovecha-

miento de pastos de invierno de los pra-
dos de este Municipio «Dehesa», «Arro-
yo» y «Eras» tendrá lugar en esta Casa
Consistorial el día 18 del mes actual, a
las once horas, bajo el tipo y condicio-
nes estipulados en el pliego correspon-
diente, v que se halla unido alexpedien-
te de su razón.

PROVIDENCIAS JUDICIALES10-1916; Hospicio; muerte; 28-8-1916.
177-1916; Latina; robo; Gregorio

García Díaz; 29-11-1919, \u25a0

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIAi.026-19.14 ;Centro ;lesiones ; 5-4-1915.

1.040-1914; Centro; hurto; 5-4-1915.
186-1914; Getafe; lesiones; 20-4-1915.
868-1914; Centro; hurto; 18-10-1915.-
45-1915; Centro; estafa; 15-4-1915-
813-1914; Centro; estafa; Emilio Gó-

mez R. S. Pedro; 13-4-1915,
71-1915; Centro; incendio; 13-4*1915.
8-1915 ;Centro ;hurto ;13-4-1915.
856-1914; Centro; estafa ;Julio Apon-

te Martín; 23-10-1915H

115-1916; H
29-3-1919.

s picio ;
*

lesiones ;

\u25a00^191 !Hospicio; hurto; 29-3-1919.
Hospicio; lesiones ;

'9-3-1919.
312-1916; Hospicio; hurto; 29-3-1919.
508-1916; Hospicio; daños; 29-3-1919.
513-1916; HospScio; ítentativasuidj

dio; 29-3-i9io_ r_^^^^^s^^^B

JUZGADO, NUMERO 3

EDICTO

Humanes de Madrid, a 2 de septiem-
bre de 1952.

—
El Alcalde, Santiago Her-

nández.

En virtud dé providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera
instancia número tres, de esta capital,
e:i los autos de procedimiento especial
sumario del artículo ciento trdnta y uno-
de la ley Hipotecaria, seguidos a ins-
tancia del Instituto de Crédito para la.
Reconstrucción Nacional, que litiga en
concepto de pobre, contra don Joaquin
Unió Reí, sobre reclamación de canti-
dad, correspondiente a un préstamo he-
cho con garantía hipotecaria, se saca a
la venta en pública y tercera subasta, tér-
mino de veinte días y sin sujeción a ti-
po, la finca especialmente hipotecada,
que es la siguiente:

(G. C—3.646) (O.—20.173)

DISTRITO DEL BOALO Wjo2^gíbi iaj hurto; P^e^l^o
D.a García; 7-3-iQ2^^^^^^^M hurto ; Gerardo

Broncano Alvarez; 18-10-1915.Por acuerdo de este Ayuntamiento, y
en virtud de autorización que tiene con-
cedida por d Excmo. señor Ministro dé
la Gobernación, se anuncia subasta pú-
blica para la enajenación de las siguien-
tes parcelas:

Una en término de El Boato, al sitio
de! Vallejudo, de una extensión de 500
metros cuadrados, solidtada por don Je-
sús Martínez Cela, vecino de Madrid.

i retenciónj
348 -

1915 ; Centro; incendio ;

25-10-1915.
91-1915 ;Centro; desobedienda ;Julián

Martín Fernández y otro; 25-10-1915.

\u25a0^^-1916; Hospicio; daños; 29-3-1919.
J470-1916; Hospicio; hurto; 29-3-1919.
f 472

- 1916; Hospicio ; hurto;

£9-3-1919. 626-1915 ;Centro; lesiones; 25-10-1915.
602-1915 ;Centro; lesiones; 25-10-1915.
588-1915 ;Centro; lesiones ;25-10-1915.
86-1915 ;Centro; lesiones ; 25-10-1915.
857-1914; Centro; estafa; Eduardo

Lamaspns Bague ; 20-4-1915.

504-1916 ; Hospicio ; detención arbi-
traria ; 29-3-1919.

505-1916; Hospicio; hurto; 29-3-1919.
468-1916; Hospicio; hurto; ¿9-3-1919.

477-1916 ; Hospicio ; lesiones;

29-3-I9J9B

Otra en el mismo término, al sitio
-del Rebollar, de una extensión de 2.000

metros cuadrados, solicitada por don
Juan Mateo Cañero, vecino de Madrid.

Otra, en el mismo término, sitio del
Rebollar, de una extensión de 2.000 me-
jjros cuadrados, solicitada por don Mi-
jguel Barrón Pozos, vecino de Madrid.

Otra en término de Mataelpino, al si-
Ho del Frontal, de una extensión de 1.000

metros cuadrados, solicitada por don
Fernando Gil Monedero, ,vecino de Ma-

Una casa con corral contiguo a la
misma por su espalda, situada en la vi-

lla de Cherta y calle de la carretera de
Gandesa a Tortosa, señalada con el nú-
mero veintinueve, compuesta de planta
baja y un piso, de superficie en junto
ciento sesenta metros.

30-1915; Centro; amenazas; 28-4-1915.
6-1915 ; Centro ; hurto; 12-4-1915.
1.068-1914; Centro*; hurto; 6-4-1915.
936 -1914; Centro; infanticidio;

5-4-1915.

Wft^yíb ralcarnero ; sustracción:
'\u25a0^\u25a0"ifp

22
-

1916 ;

18-9-1916.
Navalcarnero ; incendio ;

931-1914; Centro; estafa; Antonio
García Moreno; 6-4-1915. Para que tenga lugar la citada subas-

ta, que se celebrará en la Sala audiencia
de esté Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día treinta de octubre próximo,
a las onop de su mañana, advirtiéndose
a los lidtadores:

4i-i9J6;Latina ;coacción ;19-6-1916.
31-1916; Latina; muerte; 21-7-1916.
30-1916 ;Latina ;muerte ;19-6-19.16.
29-1916 ;Latina ;denuncia ;17-7-1916,
55-1916 ; Latina; intoxicadón ;

26-7-1G16H

958-1914; Centro; lesiones; 6-4-1915
956-1914; Centro; daños; 6-4-19.15.
50-1915; Centro; retención; 7-4-1915
1.007-1914; Centro; hurto; 5-4-1915
.15-1915; Centro; aborto; 12-4-1915.-drid

Las subastas serán sencillas y se cele-
brarán transcurridos que sean los vein-
te días hábiles de la inserción, en el Bo-
letín Oficialde la provincia, conforme
'a los dictados que se expresan en los
pliegos de condiciones que harn de servir
de base a las subastas y que se encuen-
tran de manifiesto en la Secretaría del
Ayuntamiento hasta el acto de las mis-
oías, para examen de los licitadores.

\u25a0jtTi ina ;extravío; 12-6-1916.
J703-1915 ;Latina;lesiones ;26-7-1916.
f 135-1916; Hospicio; desobediencia ;
Q-io-iqi6._^_^^^^siiiiiliiliHiiM

110
-

1915 ; Centro ;
13-4-1915

d m e n a z as ;
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente una can-
tidad igual al diez por ciento de la de
cuarenta mil quinientas pesetas, que sir-
vió de tipo para la segunda subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos; y

108-1915 ;Centro ;falsedad ;15-4-19.15.
104-1915 ;Centro; muerte; 15-4-1915.
1.042-19.14; Centro; hurto; 21-4-1915.
1.006- 1914; Centro.; lesiones ;

24-4-1915,

Latina ; quemaduras ;

1-0-19 16.

90-1916 ; Latina ; lesiones ; 19-9-1916.
98-1916 ; Hospicio ; estafa ; 4-9-1916.
101-1916 ;Hospicio ;estafa ;29-9-1916.
105-19^6; Hospicio; hurto; 21-9-1916.
107-1916; Hospicio; hurto; 20-10-1916.
143-1916 ; Hospicio; extravío ;

25-9-1916. 1

1056-1914 ;Centro ;muerte ; 5-4-1915.
1.025-1914; Centro; hurto; 5-4-1915.
987-1914 ;Centro ;estafa ; Amadeo Al-

varez Ibáñez; 5-4-1915.

Que los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta
del articulo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria estarán de manifiesto en
la Secretaría; que se entenderá que todo-
licitador acepta como bastante la titu-
lación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y tos preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continuaran
subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

Distrito de ElBoato, 4 de septiembre
de 1952.

—ElAlcalde (Firmado).
9-1915 ;Centro; lesiones ;7-4-1915.
I3"I9I5 ;Centro; lesiones; 7-4-1915
518-1914; Centro; robo; 16-4-1915

(G. C—3.644) (O.—20.171)
156-1916; Hospicio; hurto; 11-10-1916.
44-1915; Navalcarnero; lesiones;

28-8- 1916.Audiencia Territorial de Madrid
43_I9I5 ;Centro ;estafa ; 28-4-19.15,
52-1915; Centro; lesiones; 28-4-1915.
14-1915 ;Centro; lesiones; 28-4-1915.
41-1915; Centro; lesiones; 28-4-1915.
26-1915; Centro; lesiones; 20-4-1915.
352-1914 ;Centro ;estafa ;25-4-1915.
1.043-1914; Centro; estafa; 28-4-1915.
42"I9I5,' Centro; lesiones; 21-4-1915.
I55;I9I4;Getafe ;robo ;Tomás Gómez

Martín y otros; 24-4-1915.
208-1914 ; Getafe ; hallazgo de un ca-

dáver ; 24-4- 1915.

742-1915; Latina; lesiones; 24-3-1916,
.211-1915 ; Latina; hurto; 23-3-19.16
801-1915 ;Latina; hurto; 4-4-1916.

Secretaría de Gobierno
Relación de legajos declarados inútiles

¡por la Junta de Expurgo de la Audien-
cia de Madrid en sesión celebrada el dia
3t de mayo último, aprobada por la Sala

xle Gobierno de dicha Audiencia en se-
sión del día 16 de junio actual :

242-1916 ;» Hospicio ;estafa ;Francisco
Crespo Laguna ; 23-3-1916.

48-1916 ;Latina;
17-7- 1916.

tentativa de hurto ; Madrid, veintiséis de agosto de milno-
vecientos cincuenta y dos.-^El Secreta-
rio, Pedro Pérez Alonso.

—
El Juez de

primera instancia (Firmado).
94-1916; Latina; estafa; 21-7-1916., 543-1913 ;Hospicio; estafa; 13-6-1916.

71-1916; Navalcarnero; infracción ley
de Caza; 11-6-1916.

Número y fecha del sumario.-— Juzgado á
que pertenece.

—
Clase de los hechos.

—
Nombre contra el que se instruyó el
sumario.—Fecha de la última provi-
dencia.

(C—7-373)
Sg-^S ;Centro ;lesiones ; 21-4-1915.
24-I9I5 ICentro ;denuncia ;21-4-1915.
552-1914 ;Centro ;robo ;20-4-1915.
25- J9I5 ;Centro; lesiones; 20-4-1915.86"I9I5 ;Centro; incendio; 21-4-1915.

91"I9I5 ;Centro; abandono; 21-4-1915.
756-1914 ; Centro; intoxicación •

15-4-1915.

74-1916; Latina ;hurto ;21-7-1916.
JUZGADO NUMERO 4

101-1915 ;Alcalá; lesiones; 21-8-1916.
91-1915; Alcalá; lesiones; 21-8-1915.
72-1915; Alcalá; lesiones; 21-8-1915.
119-1915 ;Alcalá; hurto; 17-8-1916.
108-191 5 ;Alcalá ;hurto ; 17-8-1916.
272-1914 ;Alcalá ;lesiones ;17-8-1916
84-1915 ;Alcalá ;hurto ;17-8-1916.

80-1916 ;Latina ;muerte ;21-7-1916,

En virtud de providencia dictada
-

el día de hoy por el señor don; Rata
Gimeno Gamarr?, Magistrado, Juez

?S
_

primera instancia número cuatro, de

ta capital, en autos de juicio ejecu i

promovidos por el Procurador don fr

ciscó Brualla, en nombre de don J

López García, contra don Esteban
nilla Aranda, declarado en rebeldía,

bre pago de' cantidad, se sacan a a ,

ta en pública subasta, que se ceieo
por primera vez en la Sala audiencia^
este Juzgado, el día veintisiete a? '

e
tual, a las doce, y por el tipo de

mil setecientas cincuenta peset .
que han sido tasados, los biene

¡cnte5.-
bargados a dicho ejecutado, sigu

EDICTO

(continuación)
29-1916; Hospicio; hurto; 12-7-1916.
43-1916; Hospicio; daños; 7-7-1916.
54-1916; Hospicio; hurto; 26-5-1916.
57-1916; Hospicio; hurto; 12-6-1916.
58-1916; Hospicio; hurto; 12-6-1916.
60-1916; Hospicio; tentativa suicidio;

;S7-7-igi6.

117-1913; Getafe; robo; María Abri-
nes Mateo y otros ;16-4-1915.

216-1914 ;Getafe ;lesiones ;20-4-1915..160-1914; Getafe; lesiones; 13-4-1915.
10-1915 ;Getafe ;muerte ;13-4-1915.798 -

1914 ; Centro ; retención-
28-4-1915.

'

47-1915 ;Alcalá ; lesiones ; 17-8-1916.
52-1915 ;Escorial ;muerte ;19-8-1916.
80-1915 ; Alcalá ; abusos deshonestos ;

Luis Martínez Bernabé ;12-9-1916.
2-1915 ; Alcalá ; abusos deshonestos ;

Ildefonso Manso del Hierro; 12-9-1916.
.113-1914 ;Escoria! ;lesiones ;6-9-1916.
54-1914 ; San Martín ; hurto ;Ciríaco

JBravo García ;25-8-1916,

62-1916; Hospicio; tentativa suicidio;
«-6-1916.

65-1916; Hospicio; hurto; 12-6-1916.
75-1916; Latina; amenazas de muer-

de; 26-5-1916.
710-1914; Centro; estafa; 28-4-1915227-1914 ;Getafe ;hurto ;Buenaventura Pérez Rodríguez ;24-4-1915.
198-1914 ;Getafe ;allanamiento de mo-rada ; 24-4-1915.

76-1916; Latina; amenazas; 26-5-1916.
556-1915; Hospicio; tentativa viola-

•oón; 9^10-1916.
6-1915 ; Escorial ; robo; Dámaso Mar-

tín Arcones y otro; 27-5-1916. 21.1-1914; Getafe; lesiones; 24-4-1915.
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Cinco mil kilos de hierro especial «T»
<¡e tres milímetros.

Y se advierte a los licitadores:

Oue para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente, sobre la

mesa del Juzgado, el diez por ciento del
expresado tipo.

Oue no se admitirán, posturas que no
cubran, por lo menos, las -dos terceras

partes del mismo, y que el remate puede
hacerse a calidad de ceder.

Que los licitadores deberán consignar
previamente, en la mesa del Juzgado' o
establecimiento público destinado al efec-
to, el diez por ciento efectivo dd alu-dido tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

JUZGADO NUMERO 20 artículo 109 de la ley de Enjuidamiento
Criminal,

En los autos de mayor cuantía seguí-
dos en este Juzgado de primera instancia
número veinte, de esta capital, a ins-
tancia del Procurador don Federico En-
ríquez, en representación de doña Ma-
ría del Consuelo Marín Ciudad Real, de-
clarada pobre, con el excelentísimo se-
ñor Fiscal de esta Audiencia, doña Juana
Rodríguez Gil y las personas desconoci-
das a quienes pueda afectar la inscripción
de la defunción de don José Marín Orte-
ga, que es el objeto de la demanda, se
ha acordado emplazar por medio de edic-
tos a dichas personas desconocidas para
que dentro del plazo de nueve días com-
parezcan en los autos, si les conviniere,
bajo los apercibimientos legales, hacién-
dose constar que las copias simples se
encuentran a disposición de las mismas
en la Secretaría de este Juzgado.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Ropas y efectos recuperados que obran
en el citado Juzgado

Un traje completo de caballero, com-
puesto de americana, pantalón y chaleco,
color marrón, con etiqueta «Satrymor»,
Puerta del Sol, if;un cucharón ;dos cu-
charas ;una cucharilla para refresco ;dos
cuchiltoi de mesa ;cuatro cuchillos de
postre ; dos tenedores de postre.

Que los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere Vregla' cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
vigente ley Hipotecaria estarán de ma-
nifiesto en Secretaría.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a nueve de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y
¿0Si

—
El Secretario, Isidro Domínguez.

Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia, Rafael Gi.meno Gamarra.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y tos preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante tos
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Efectos que no han sido hasta la fecha
recuperados

Un juego de cama completo ; tres ca-
misones para señora, uno color azul y
otros dos color salmón ; otros dos jue-
gos de cama completos.

(A.—18.398) (B.—4.922)Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a cuatro de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y
dos.

—
El Secretario, J¡osé María López

Orozco.
—

El Juez de primera instancia,
Ángel Cabrer.

JUZGADO NUMERO 7 JUZGADO NUMERO 20

EDICTO Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia expido la pre-
sente en Madrid, a seis-de septiembre
de mil novecientos .cincuenta y dos. —El
Secretario, P. H. (Firmado).

Por el presente se llama a las perso-
nas que se consideren perjudicadas con
motivode laposible sustracción de un re-
lojdespertador marca «Loopino Antimag-
n>etic», ocupado al procesado en el suma-
rio sobre tentativa de robo, núm. 297,
de 1952, José María González González,
para que en término de cinco días compa-
rezca a declarar y ser instruidos de los
derechos que les concede el artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

Doa Ángel Cabrer Villalobos, Juez de
primera instancia número siete, de es-
ta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado se

sigue procedimiento judicial sumario al
amparo de lo dispuesto en el artículo
ciento treinta y uno de la vigente ley
Hipotecaria, a instancia del Procurador
don Manuel Antón Garrido, en nombre
y representación del Instituto de Crédito
para la Reconstrucción Nacional, contra
la Congregación de Nuestra Señora de
laNovena, sobre reclamación de un prés-

(c
-—

7-374)
(C-7.376)

JUZGADO NUMERO 7
CITACIONES

Don Ángel Cabrer Villalobos, Juez de
primera instancia e instrucción núme-

EDICTO

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita.y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

ro siete, de esta capital (B.^4.788)

Por virtud del presente hago saber:
Que en este Juzgado y con el número
trescientos ocho, de milnovecientos cua-
renta y nueve, se siguió sumario a virtud
de denuncia de Pedro Cabeza Vinuesa, a
quien representa el Procurador don Luis
Sanlías yGarcía Ortega, por delito de
estafa, contra Joaquín Dembilio Lluch;
én cuyo sumario, y por la Sección sépti-"
ma de esta Audiencia Provincial, con fe-
cha veinte de junio de mil novecientos
cincuenta y uno, se dictó sentencia* con-
denando a dicho procesado al pago de
una indemnización de cien mil pesetas
al perjudicado; habiéndose acordado en
la ejecutoria correspondiente, por pro-
videncia de este día, sacar nuevamente a
la venta, en segunda y pública subasta,
por término de ocho días, con la rebaja
del veinicinco por ciento del tipo que
sirvió de base para la primera, todos los
bienes muebles embargados al procesado
Joaquín Dembilio Lluch en las diligen-
cias de veintiséis de julio de mil no-
vecientos cuarenta y nueve en el ramo
separado de responsabilidad civil.

HELLIN

Por medio de la presente, y cumplien-
do lo acordado en las diligencias que se
tramitan en este Juzgado para la ejecu-
ción en loreferente a las penas accesorias
de la sentencia dictada por la lima. Au-
diencia Provincial de Albacete, en el su-
mario núm. 22, dé 1943, sobre hurto, por
medio de la presente se requiere al pena-
do en.-dicha causa Eloy Gil Hernández.
vecino dé Madrid, y cuyo domicilio se ig-
nora, a fin de que haga efectiva al perju-
dicado Francisco Tomás Seguí la canti-
dad de 3.000 pesetas a que ha sido con-
denado como indemnización de perjui-
cios.

tamo hipotecario de cien' milpesetas, in-
tereses, gastos y costas, en el que por
providenda de esta fecha, a instancia

a parte actora, he acordado sacar a
la venta en pública y primera subasta,
por término de veinte días y precio fi-
jado en la escritura de constitución de
hipoteca, la finca siguiente: JUZGADO NUMERO 15

Casa sita en esta capital y su calle de Por el presente, y a virtud dé lo acor-
dado en providencia dictada por el señor
Juez de instrucción núm. 15, de Madrid,
en causa núm. 154, de 1950, por robos,
se cita a don Angd García Pablo, que vi-
vió en la calle de Quintana, 32, solar, a
fin de que dentro del término de cinco
días comparezca ante dicho Juzgado con
el fin de ampliar la declaración presta-
da, apercibiéndole que de no verificarlo
será incurso en la multa de 25 pesetas

travesía del Fúcar, número veinticuatro,
con fachada a las calles de la Alameda,
antes de la Leche, número diez, y San
Blas, número cinco, todos modernos, y
uno antiguo, de la manzana doscientos
cincuenta y seis, en el tercer cuartel hi-
potecario de la misma. Linda:, por la de-
recha, entrando en ella, con casa trave-
sía del Fúcar, número veintidós moder-
no, diez antiguo, propia de don José Mo-

ÍG. C —3.609) (B.—4-753)

ZARAGOZA
En virtud de lo acordado por el señor

Juez de instrucción núm. 3, de Zarago-
za, según lo ordenado por la Superiori-
dad, en la pieza de situación de la,causa
número 249, de 1947, sobre falsificación
en documento mercantil y estafa ;se cita
al penado Antonio' Gallego Román, cuyo
actual domicilio se ignora, para que en
término de treinta días, contados a par-
tir de la fecha de la publicación de este
edicto, comparezca ante la Audiencia
Provincial de Zaragoza a satisfacer la
multa que le fué impuesta por valor de
1.000 pesetas por isentencia dictada.

(B.—4.902)y otra de la calle de San Blas, nú-
mero cinco moderno, dos antiguo, per-
teneciente a don León de la^Fuente; por
izquierda, con dicha calle de la Leche,

Por el presente, y en virtud de 1o acor-
dado en providencia dictada por el señor
Juez de instrucción núm. 15, de Madrid,
en causa núm. 276, de 1952, por hurto,
se hace saber al perjudicado Maurice
Cambre,,de treinta y ocho años, soltero,
mecánico, natural de Francia, hijo de
Juan y Blanca, sin domidlio en España ,
y que se hallaba últimamente en Barcelo
na, el derecho que le concede el artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

hoy de la Alameda, y por el testero,
con la de San Blas. El solar sobre que
después se edificó la casa deslindada tie-
ne su fachada a ia calle de Jesús y Ma-
la, de cuarenta y seis pies, que hace-
esquina, formando un ángulo obtuso, y
vuelve haciendo también fachada por la
talle del Indiano, con ciento noventa y
nuevg p;es y tres cuartos, y de ellos vuel-
ve a hacer esquina formando un ángulo
agudo desde que continúa otra fachada
a la calle de San Blas y tiene por esta

Los bienes embargados fueron; tasados
en la cantidad de trescientas sesenta y
seis mil cuatrocientas ochenta pesetas,
y descontado de esta suma el veinticinco
por ciento del precio de tasación resul-
ta ser el de doscientas setenta y cuatro
mil ochocientas sesenta pesetas, que es
el tipo de la presente subasta, y para el
acto de la subasta se ha señalado el día
treinta y uno de octubre próximo, a las
once horas, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, piso principal, bajo
las siguientes condiciones:

(G. C—3.608)
(B.-4.901)

En sumario que se instruye en este Juz-
gado con el núm. 412, del año actual, por
lesiones producidas a José. Osuna Diéguez
por camión desconocido, y cuyo lesiona-
do, al parecer, tuvo su último domicilio
en la avenida de Aragón, núm. 5, se ha
acordado se inserte ej presente en el Bo-
letín Oficialde la provincia de Madrid,
a fin de que se efectúe, al referido lesio-
nado el ofrecimiento de acciones que de-
termina el artículo 109 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal y se dé por instruí-
do del contenido del referido artículo.

En virtud de providencia dictada por el
señor Juez de .instrucción núm. 15, de
pesta capital, en el sumario núm. 128,
de 1952, por estafas y hurtos, se cita por
medie del presente al denunciante Máxi-
mo Mónico García del Castillo, que vi-
vió en la calle Calvo Sotelo, núm. 4, se-
gundo núm. 3 (Ventas), a fin de que den-
tro del término de cinco días comparez-
ca ante dicho'Juzgado con el fin de pres-
tar declaración, haciéndole a la vez saber
ei derecho que le concede el artículo 109
de la ley" de Enjuiciamiento Criminal,
apercibiéndole qué de no comparecer será
incurso en la multa de 25 pesetas.

'viendo a la de J Mana entra sil
ndo de esta fachada a la mano derecha
o cuarenta y cinco pies' y medio, a. tos
e vuelve un codillo ensanchando el si-> con cuarenta y seis pies y medio, y
e'Ve a proseguir la referida línea en
íondo con veinticuatro pies y cuarto,

vuelve otra escuadra ensanchando el
10 con treinta y ocho pies y cuarto, y
elve a proseguir en su fondo con noi
"ta pies hasta salir a la fachada de la
l!e de San Blas, donde cierra toda su'
ura, haciendo lindero por esta parte

cas a número dos de esta manzanal

aauo^ineuenta v cinco pies, 1

Primera

Que servirá de tipo para el remate el
indicado anteriormente de doscientas se-
tenta y cuatro mil ochocientas sesenta
pesetas, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos tereras partes del
mismo

Segunda (G. C.-3.607) (B.—4.930)

Que los que deseen tomar parte en
el remate deberán consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en el esta-

blecimiento público destinado alefecto, el
diez por ciento del expresado tipo, sira
cuvo requisito no serán admitidos; y

i nguK itiplicada5
tfineas^ unas por otras, comprende
ÉJfips^rjal^Üecinueve mil quinientos

(B.—4.903) En sumario que se instruye en este.
Juzgado con el núm. 176 de orden, del
año 1952, por hurto y lesiones por desco-
nocido a Manuel Simón Sanz, que tuvo
su último domicilio en Puente de Valle-
cas, en la calle de Roblas, núm. 14, pi-
so tercero, citándose al perjudicado para
que en término de diez días comparez-
ca ante este Juzgado a fin de prestar de-
claración, y para que por el mismo se
justifique la preexistencia de una saha-
riana y un reloj de pulsera «Certina»,
así como para ser reconocido por el fo-
rente. Por el presente se le efectúa d
ofrecimiento de acciones .que determina
d artículo 109 déla ley de Enjuiciamien-
to Criminal.

JUZGADO NUMERO 16
Por el presente, que se expide en vir-

tud de 1o acordado por providencia dicta-
da en el sumario que se instruye ante el
Juzgado de instrucción núm. 16, de esta
capital, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. i,se cita a lapersona oper-
sonas que resulten ser propietarias de
las ropas y efectos que a continuación se
indican, que han sido intervenidas a la
detenida María Agustina TorTes Ruiz,
sin poder justificar su procedencia, para
que dentro del término de cinco días com-
parezcan ante el referido Juzgado con el
fin de recibirles declaración y hacerles d
ofrecimiento de acciones que determina el

y "^diocuadrac rhciales, c8Sque les toca y pertenece de sus me-"anerias Tercera

la d* CUy° remate s« ha señalado el
lwra-leZ octubre próximo, a las once
Lji>' *!" la Sala audiencia de este Juz-
I^Y' Slto en la calle del General Cas-

las condiciones

Que los bienes embargados se encuen-
tran depositados en poder de don José
Cutillas y Castillo, con domicilio .en la
calle del Doctor Federico Rubio, núme-
ro ochenta, quien podrá exhibirlos a tos
que deseen tomar parte en la subasta.

Dado en Madrid, a tres de septiembre
de mil novecientos cincuenta y dos.

—
El

Secretario (Firmado).— El Juez de pri-
mera instancia,. Ángel Cabrer.

(C—7-375)

SlsTiientes

ta dd
Se.rvirá de tipo -para dicha subas-

tas fi-
C'jCO millones quinientas milpe-

ción dp v 6ni la esc Ptura te constitu-
ías n„

hlP°t?ca » no admitiéndose postu-
le no cubran el mismo.

(G, C-3.606) (B.-4.929)
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e

En sumario que se instruye en este

Juzgado con el núm. 57, de 1952, por
daños en una tapia propiedad de Faus-
tino y Angeles Garcés Bailo, se ha acor-
dado se efectúe a los perjudicados, antes

expresados el ofrecimiento de acdones
que determina elartículo 109 de la leyde
Enjuiciamiento Criminal.

Arroyo Dávila, ha recaído la sentencia
que, copiada, dice:

Sentencia.— En Madrid, a 21 de agos-
to de 1952.

—
Vistos por el señor don

Mariano Sanchís Jiménez de Rada, Juez
municipal de este Juzgado; y

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Luis Arroyo Dávila, como autor de
una falta de lesiones, a la pena de diez
días de arresto, que sufrirá en la Pri-
sión Provincial.

tidores, núm. 2, constituido por don

Juan Albertide la Torre, Juez municipal
propietario, habiendo visto el presente
juicio de faltas, seguido por lesiones por
atropello, contra Ginés Costa Chumillas
y otro,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente al denunciado Ginés Costa
Chumillas, declarand<^l^>fid<^ascos-tas juicíoH

Publicación.
—

Leída y publicada fué laanterior sentencia por el señor Juez mu
nicipal que la firma, estando celebrandoaudiencia pública en el Juzgado el mis-mo día de su fecha; doy fe.—-Benjamín
Caro (rubricado).

Y para que conste y sirva de notifica-
ción al denunciante José Luis SerranoUrrutia y a la denunciada Mercedes Ga-
rrastazu Azúa se expide la presente eaMadrid, a 21 de agosto de 1952(G. C—3.503) (B,—4'.8u)

(G, C—3.605) \u25a0B.—4.928)

COLME^^WEJO WKs oor esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Juan Alberti.

Publicada en el día de su fecha.
Y para que sirva de notificación a di-

cho denunciado rebelde, domiciliado en
Don Ramón de la Cruz, núm. 63, prime-
ro, se expide la presente en MadricLa
26 de agosto de 1,xr^

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción de este par-
tido, con prórroga de jurisdicción, don
¡Jaime Santos Briz, en el sumario que se
tramita en este Juzgado con elnúm. 291,
de 1952, por hurto de una cartera con-
teniendo 317 pesetas, con una carta de
crédito y documentos personales, al sub-
dito de Estados Unidos Joseph Gioven-
jgo, de treinta y dos años de edad, solte-
ro, con domicilio en Casablanca, hecho
llevado a efecto la mañana del día 15 de
¡julio pasado en la estadón del «Metro»
de Tetuán dé las Victorias, ha acorda-
do publicar el presente edicto en el Bole-
tín Oficial de la provincvia, llamando
a dicho perjudicado Joseph para que en
el término de diez días comparezca ante
este Juzgado, a fin de prestar reclara-
dón. Y se instruye a Ja vez, por medio,
del presente, a dicho señor del contenido
del artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminad.

Y para que sirva de notificación a
Víctor Miguel Arroyo se expide el pre-
sente en Madrid, a 21 de agosto de 1952.

(G. C—3.521) - (B.—4.814) Qué en el expediente de juicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado mu-
nicipal núm. 16, bajo el núm. 117, de
1952, por hurto, contra Julián Fernán-
dez Bustos, se ha dictado el auto que
copiado literalmente, s dice así:

En el juicio de faltas núm. 197, del
año en curso, sobre malos tratos, con-
tra Alfredo Carlos Castellón Molina, de
veintidós años, estudiante" hijo de Ma-
nuel, e Isabel, que dijo vivir en la calle
de la Paz, núm. 20, entresuelo derecha,
cuyo paradero se ignora, se ha dictado
sentencia con fecha 17 de julio de 1952,
condenándole, como autor de una falta
de matos tratos, a la pena de diez días
de arresto menor y al pago de las costas
del juicio; disponiéndose la publicación
de la presente en el Boletín Oficial de
esta provincia para que le sirva de no-
tificación en forma.

JUZGADO NUMERO n

(B.-4.786)
Auto.—En Madrid, a n de agosto de

1952.
—

Vistas las presentes diligencias,
el dictamen fiscal, el Decreto de 1 de
mayo de 1952; y

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 360,. de 1952, seguido en
este Juzgado contra Victoriano Blanco
Herrero, por lesiones choque de auto-
móviles, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen
así:

Resultando que por sentencia dictada
por este Juzgado en el presente juicio
verbal de faltas, seguido por hurto, en
virtud de denuncia formulada por Ber-
nardo Benítez Moreno, contra Julián
Fernández Bustos, se condenó a éste a
la pena de treinta días de arresto me-
nor, a 150 pesetas de indemnización yal
pago de las costas del juicio;

Sentencia.— En Madrid, a 22- de agos-
to de 1952.

—El Juzgado municipal nú-
mero 15, de esta capital, Ribera de Cur-
tidores, núm. 2, constituido por don

Juan Albertide la Torre, Juez municipal
propietario, habiendo visto el presente
juicio de faltas, seguido por lesiones
choque de automóviles, contra Victoria-
no Blanco Herrero,

Madrid, a 17 de julio de 1952.
(G. C—3.340) ' (B.—4.640) Considerando que, conforme a to. dis-

puesto en los artículos primero y séptimo
del Decreto de Indulto de ide mayo de
1952, publicado en. el «Boletín Oficial del
Estado» en 10 de dicho mes y año, se
concede indulto total de las penas de
privación de libertad inferiores a dos
años impuestas a los condenados por de-
litos comprendidos en el Código Penal
Común, cometidos con anterioridad al
1 de mayo citado, que se entenderán com-
prendidos los castigados por hechos pu-
nibles calificados de falta en el mencio-
nado Código, y habiéndose cometido la
falta penada en la sentencia de que se
hace mención anteriormente con anterio-
ridad a la citada fecha es procedente apli-
car tal indulto al condenado Julián Fer-
nández Bustos, por virtud de la mencio-
nada resolución.

(G. C—3.543) (B.-4.867)
En el juicio de faltas núm. 242, del

año en curso, sobre lesiones a Pilar
Herranz Fernández, de treinta y cinco
años, viuda, hija de Diego y Ruperta,
natural de Madrid, cuyo actual parade-
ro se ignora, se ha dictado .sentencia
con fecha 31 de juliode 1952, absolvien-
do de la denuncia a la encartada y de-
clarando de oficio las costas; disponién-
dose la publicación de la presente en el
Boletín Oficialde esta provincia a fin
de que sirva de notificación en forma a
aquélla.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Victoriano Blanco Herre-
ro a la pena de 15 pesetas de multa,
pago por indemnización de 400 pesetas y,
el pago de las costas del juicio. Y se
reserva la acción civil a la parte per-
judicada para que pueda ejercerla donde
a su derecho convenga.

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 7

EDICTO

En el proceso de cognición que se
(tramita en este Jiuzgado municipal nú-
mero siete, sito en Amor de Dios, nú-
mero uno, a instancia del Procurador
don Gervasio Rodríguez Fernández, en
nombre de don Juan Castillejo Caryajal,
contra los ignorados herederos de doña
Antonia Fernández Fernández, sobre re-
clamación de tres mil setecientas cin-
cuenta pesetas, el señor don Francisco
Jñiguez Celestino, Juez municipal susti-
tuto de este Juzgado, ha acordado dar
traslado de la demanda, como se verifi-
ca por medio del presente, a dichos ig-
norados herederos, a fin de que la con-
testen en el plazo de seis días y en la
forma que previene la modificación quin-
ta de la norma C de la base décima de
la Ley de diecinueve de julio de mil no-
vecientos cuarenta y cuatro, bajo aper-
cibimiento de que si no lo verifican se-
rán declarados en rebeldía, parándoles
el perjuicio a que haya lugar, haciéndo-
les saber que ias copias de demanda y
Hocumentos se encuentran a su disposi-
ción en esta Secretaría.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando» y firmo.

—
Juan Alberti.

Publicada en el día de su fecha.
Y para que sirva de notificación a di-

cho denunciado rebelde, cuyo último do-
micilio es desconocido, se expide la pre-
sente en Madrid, a 26 de agosto de 1952.

Madrid, a 31 de julio de 1952.
(G. C.-3.346) (B.-4.635)

En el juicio de faltas núm. 262, del
año en curso, sobre hurto, a virtud de
denuncia de Elpidio Cuadrado Calleja,
de cuarenta y siete años, soltero, hijo
de José y Felipa, que residió en la ca-
lle de Benito Gutiérrez, núm. 14, con-
tra Fulgencio Vigil García, de treinta
y cinco años, soltero, dependiente, hijo
de Clemente y Lucía, natural de Bue-
nafuente, que vivió en la calle de Hi-
larión Eslava, núm. 5, respecto del que
se ignora su paradero, se ha dictado sen-
tencia en 17 de julio de 1952, condenan-
do al referido Fulgencio a la pena de
quince días de arresto menor y costas
del juicio; disponiéndose la publicación
de la presente en el Boletín Oficial de
esta provincia para que le sirva de no-
tificación en forma. 1

(B.-4.785)
Su Señoría, por ante mí, el Secretario,

dijo: Que debía declarar y declaraba in-
dultado de las penas impuestas por la
sentencia dictada en esta sactuaciones al
condenado Julián Fernández Bustos,

mandando se archiven estas diligencias
en el lugar, que por turno le corresponda.

Así por este auto, lo acordó y firma el
señor don Pedro Aragoneses Alonso,

Juez municipal sustituto del núm. 16,

de los de Madrid; de que doy fe.
Y para que conste y sirva de-notifica-

ción al condenado Julián Fernández Bus-
tos se expide el presente en Madrid, a n
de agosto de iqs^B

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 350, de 1952, seguido en
este Juzgado contra Antonia Sánchez
Morales, por lesiones y daños, se ha
dictado 1a sentencia cuyo" encabezamien-
to y parte dispositiva dicen así:

Sentencia.
—En Madrid, a 22 de agos-

to de 1952.
—El Jíuzgado municipal nú-

mero 15, de esta capital, Ribera de Cur-
tidores, núm. 2, constituido por don
Juan Alberti de la Torre, Juez municipal
propietario, habiendo visto el presente
juicio de faltas, seguido por lesiones y
daños, oofntra Antonia Sánchez Mora-
les,

Y para que conste y su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia, ex-
pido el presente en Madrid, a cinco de
septiembre de mil cincuenta
y dos.

—
El Secretario (Firmado).

—
El

Juez municipal, Francisco Iñiguez Ce-
lestino.

(G. C.-3.35O (B.—4-647)
Fallo: Que debo condenar y condeno

a la denunciada rebelde Antonia Sán-
chez Morales a la pena de quince días
de arresto, pago por indemnización de
60 pesetas y el pago de las costas.

Madrid, a 17 de juliode 1952 GAS MADRID, S. A.
(G. C—3.342) (B.—4.636)

JUZGADO NUMERO 12
SERVICIO DE OBLIGACIONES

En el expediente de juicio de faltas
número 885, de. 1951, seguido ante este
Juzgado municipal núm. 12, sito en la
plaza de Chamberí, núm. 4, por denun-
cia, contra otro y Jtulián González Sán-
chez, de diecinueve años, soltero, fon-
tanero, hijo de Gregorio y Victoria, na-
tural de Calera y Chozas (Toledo), se
ha dictado sentencia con fecha 5 de julio
de 1952, condenando a Julián González
Sánchez a la pena de cinco días de arres-
to y pago de las costas del juicio.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Juan Alberti.

Desde i.° de octubre próximo se pa-
gará el cupón núm. 59 de las Obliga-

ciones Hipotecarias, emisión 1923, V ?

cupón núm. 37 de las Obligaciones Sim-
ples, emisión 1934, reintegrándose a ia

vez los títulos amortizados en el Prese5~
año, según detalle que consta en el t»-

letin Oficial de la provincia de 17 ?
junio último y del Estado de 19 del mis-

(A.-18.396) Publicada en el día de su fecha
Y para que sirva de notificación a di-

cha denunciada, domiciliada en Peñuelas,
núm. 41 (patio), se expide la presente
en Madrid, a 26 de agosto de 1952.

*Notificaciones de sentencia

TUZGADO NUMERO 10 (B.-4.784)
En el expediente de juicio de faltas

seguido en este Juzgado por lesiones
bajo el núm. 241, de 1952, contra Luis
¡Arroyo Dávila, ha recaído la sentencia
que, copiada, dice:

JUZGADO NUMERO 16
mo mes. . .

Dichos pagos, con las restricciones
previstas en las disposiciones vigentes,
deducidos los impuestos que corresp°"
dan, se efectuarán en los Bancos.de es

capital Urquijo, Central, Español <*

Crédito, Vizcaya y Pastor, y sus filial^-
Madrid, 10 de septiembre de 195 a-

El Consejo de Administración. .'
(A.—18.397)

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado por hur-
to a José Luis Serrano Urrutia, contra
Mercedes Garrastazu Azúa, bajo el nú-
mero 322, de 1951, se ha dictado senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva, literalmente copiados, dicen así:

Sentencia.
—

En Madrid, a- 21 de agos-
to de 1952.

—
Vistos por el señor don

Mariano Sanchís Jiménez de Rada, Juez
¡municipal de este Jluzg'ado; y

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación al condenado y su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia ex-
pido la presente, que firmo en Madrid,
a 5 de julio.de 1952.Falto: Que debo condenar y condeno

a Luis Arroyo Dávila, como autor de
una falta de lesiones, a la pena de diez
días de arresto, que sufrirá en la Prisión
Provincial.

Sentencia.
—

En Madrid, a 21 de agos-
to de 1952.— El señor don Pedro Arago-
neses Alonso, Juez municipal sustituto
del núm. 16, de esta capital, habiendo
visto el presente juicio verbal de faltas,
seguido por hurto, contra Mercedes Ga-
rrastazu Azúa,

(B.—4.601)

JUZGADO NUMERO 15
En el expediente de juicio verbal de

faltas núm. 358, de 1952, seguido en
este Juzgado contra Ginés Costa Chu-
millas y otro, por lesiones por atrope-
llo, se ha dictado la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen
así:

El BOLETÍN OFICIAL*
"

Y para que sirva de notificación a Luis
Arroyo Dávila se expide el presente en
Madrid, a 21 de agosto de 1952.

provincia de Madrid se P"b,íea

Fallo: Que- debo absolver y absuelvo
a la denunciada Mercedes GarrastazuAzúa, declarando de oficiolas costas cau-
sadas en este juicio.

diariamente, excepto l°s dominS 08

(G. C—3.520) (B.-4.815)

IMPRENTA PROVINCIALEn el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado por lesiones
bajo el núm. 241, de 1952, contra Luis

Sentencia.
—En Madrid, a 22 de agos-

to de 1952.
—

El Juzgado municipal nú-
mero 15, de esta capital. Ribera de Cur-

.As! por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Pedro Aragoneses

(rubricado). • PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO. 4°
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